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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se siiscptbc á éste periódico en -la imprenta de José GU.NZUEZ IUDONDO,— calle tle La IMatería, 7,—á^iD reales seineáLre v i ) el ti-i niistre pagados 
anticipados. Los anuntios se insertarán á medio real linca para los suscrito res y u i real línea para loá (¡ue no ¡o senil. 

Ltiepo que los Srtis. A leal il es y Seirreibnuü reciban IÜ¿ nunmros del Boielin tpiei i Los Sec/eiáríos cui-iaráii IIB c-niservar ios lídleiiiie* üüitícc;juddoaürdiíuttd«iiieul« 
«oTesponda» al tlisinio, dis^omlrati que se ííje un ejBrii|Jidr eu el sitio IÍU cusiumure düu-l para su eucuuíiúruAUtuu qutj deberá Vürtücjrse cada aíiu. ¡ . 
ue cermanecHra lias tu el recibo del iminero si^'uituie. \ [ . ; ;• 

PARTE^OFICIAL. 

Presiicncia Üel Consejo de Ministros. 

S . M. el Rey (Q. I ) . G . ) y 
•s, A . !a Infanta Doña Isabel 
conlinúan en esta Corte sin no-
veiluü en su importante sa lud. 

Molidas recibiilas hasta la ma
drugada de hoy, re fmnlns á la 

insurrección carl ista. 

Valencia.—El GHofral un Jefa tlesde 
Cabaues, con fucila 18, participa que 
miiiciusu ilc queljs fjccumes se haila-
l)au entre Tiabiguera y S. Maleo, sa
lió de Oalig con las brigalas Morales 
V Sequera, sabiendo «u aquel punto 
«iue el litu ado General Alvarez espera • 
lia con tres batallones en la fuerte P"-
«cion del pueblo y oaslillo de Cervera, 
de la cual fué arrojado por tuerzas del 
(ienerul Montenegro, mióulras el Bri 
gadier Cliacon atacaba de Ihnco las 
alturas de la Jana á Cervera, 

El combale duró siete horas, ar-
ri'jaudo al enemigo lie todas las suce
sivas posiciones escalonadas que hay 
hasta S . Maleo, á pesar de la gran re
sistencia que para defenderlas hiuie-
vou las (ui'izns de Dorre^aray, Cucala, 
Palacios y Púnchela, acabando las tro 
pas por posesionarse de la ermita de 
los Angeles, que fué el punto en que los 
carlista* la hicieron mas l-njii. y ycu-
du á pernoctar eu 3. Mateo. Él ene
migo presentó mas de 10 b.it ilhmes en 
luego; su disp-rsiou fué completa, y 
sus b.ijas se calculan en 20 muertos y 
100 heridos, en [re estos varios oliciales 
y el llautadn Coronel Alvarez, hermano 
del cabecilla. Nuestras bajas cousisleu 
ei uu muerto y 3o heridos de la clase 
de tropa, y un oHciai y 38 so.dados 
contusos, 

Cutaiutiu—Ui General Segundo Ca
be da couocimienlo de que en la ma
drugada del 1-1 l'ué aUcaua la «illa de 
Aiuposta por las ficciunes del Mies-
trasgo con fuerzas cmisiilerables, sien
do uomplctamculu rccltuzado el ene

migo con numerosas. pérdidas, según 
dalos ile los pueblos- por donde efec-
luariiu su retirada. Eu el récouoci 
mioiilo hecho por la guarnición eu las 
afueras de la población después del ata 
que se recogieron un muerto. 33 fusi-
l'-s, ÍO baruoetas, mautas, bniuas y 
otros efectos: ademas de las baj.is que 
el euemigo tuvo enel combate, peidió 
siele hnmbres ahogados en el canal. 

Zaragoza.—El Capitán general ina„ 
nifii'Sla que la compaDla de guerrille 
ros del alio Aragón tuvoei JS un 
encuentro con la facción Koca y Cefa 
rinii Escolar, compuesta de 500 á 600 
hombres, enel pueblo de los Paules, 
ocasionando al enemigo cualru muertos, 
muchos heridos y echo prisioneros, co
giéndole ademas varios electos. La 
cumpafiia luvo dos muertos, uu herido 
y dos contusos. 

MIN ISTERIO DE EiT. -VDO. 

ParislS, 3-15 l.-Madrid 18 ,3 '4 í 
Ídem.—El Embajador de 3. M. al Ex 
celeutísimo i r . Mimstio de Esladn: 

«U. liamon Cabrera acabi de venir 
con su sobrino ú prcsanlarse a esta 
Embajada.—Molins.. 

(üacúta del 15 de Marzo.) 

MINISTEIUO DE FOMENTO. 

ISxposioion.. 

SEÑOR: Siempre las letras y 
las artes han obtenido un» pro 
teccion más i meaos directa de 
los tíobiernos, que ha venido á 
dar por resultado un adelanto po 
tente en su progresivo desarrollo. 
Asi lo acredita la experiencia, y 
no ha sido Esparta ciertaiuente 
la Nación en donde menos in
fluencia ha ejercido este auxilio 
bienbeohor. Nuestras Exposicio
nes de pinturas han levantado el 
arte á una altura que casi todas 
las naciones nos envidian; y los 
pintores espuüoles, amparados 
primero oon las plazas pensiona
das eiviíouia, y sstitaulados ik's-

pues por los premios concedidos 
á las mejores producciones de su 
arte, hau trabajado con asidui 
dad.-y entusiasmo, produciendo 
obras admiradas y premiadas por 
propios y extraüos. 

Pero el Gobierno español no ha 
limitado su protección á las Be
llas Ar les: las obras cientilicas y 
literarias reclamaban también el 
auxilio del Tesoro público, y con 
plausible diligencia se ha acudi
do en ayuda de autores y edito
res, consignando en el presupues
to de este Ministerio una canti
dad para atender á la subvención 
de cierta clase dé publicaciones, 
y constituyendo uu depósito de 
libros que, á la vez que justil ica 
la inversión de la cantidad para 
tal objeto destinada, enriquece 
las Bibliotecas dependientes del 
Estado con obras que les seria 
difícil adquirir con sus propios 
recursos, y sirve ' en ocasiones 
para que muchos escritores uto 
destos y laboriosos puedan pro 
porcionarse por medio del Go
bierno publicaciones que facilitan 
en gran manera sus estudios, y 
que siu esta ayuda les sería casi 
imposible poseer. 

Reconocida la necesidad con 
que las ciencias y las letras han 
reclamado y obtenido la protec
ción del Estado, siu la cual mu
chas obras no hubieran visto la 
luz. pública, ao puede méuos de 
reconocerse al propio tiempo que 
la manera de distribuir e¿ta pro. 
tecoion ha de influir en los re
sultados que debe dar; y el ce», 
tro oficial encargado de esti uu 
lar y dar impulso a las publica
ciones útiles en todos los rtmos 
del súber tiene la imprescindible 
obligación de fijar reglas y pre
ceptos para que los auxilios que 
presta sean repartidos con equi 
dad y justicia, de manera que el 
premio establecido para el mérito 
y la laboriosidad no se convierta 
en pensión del favoritismo y de 
la influencia. 

Uñando las altas Corporaciones 
que tienen la suprema represen 
tacion de las ciencias, de las le
tras y de las artes, declaran la 

importancia y el hvirito de una 
obra monumental y de gran cos
te, reconociando que necesita a n . 
xilioa del listado si se ha da lle
var á término, no puede negar
se tan justa protección á los c u l 
tivadores del saber, ni tampoco 
á las empresas editoriales, dentro 
de los medios con que el Gobierno 
cuenta para prestar su noble co
operación; pero tampjco debe l i 
mitar su ayuda á esta sola clase 
de ji'ublicaciones, pues el fomento 
de las obras de'cieucia y de l i -
teratura, cuando están justif ica
dos su mérito y utilidad, por más 
que rio 'cóiistén dé numerosos 
volúmenes ni de dispendiosas 
ilustraciones. ha:de ser atendido 
por el Estado y recibir los bene
ficios de su protección. Cierto i-s 
que toda publicación que por su 
elevado coste no se halle al a l 
calice de modestas fortunas tiene 
legitima preferencia on los es . 
tantes de las Bibliotecas públ i 
cas; pero la equidad aconseja q u i 
no se re-luzéa la cooperación ofi
cial á esa sola clase Je publica
ciones, cuando la sanción de s a 
bios Cuerpos es legitima garan
tía del acierto con que puede 
prestarse a otras, si no tan im
portantes uiateríalmsnte. más fe 
cundas y útiles cu euseüanza y 
buena doctrina. 

Los libros de ciencia pura, 
que por su elev.ida Índole tieneu 
pouos lectores, porque los sabios 
no son muchos; bis investigacio
nes históricas, utili-siiuas para !u 
consulta y demasiado detalla-las 
para ser muy leidas. y hasta los 
libros de amena literatura da 
cierta elevación en la forma y eu 
el pensamiento, mj-reufiu y tie
nen derecho á exigir una justa 
participación ou los auxilios dat 
Gobierno. 

Inundado en estas razones, eí 
Ministro qui suscribe tiene la 
honra de someter á la nprobacioa 
de V. .VI. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 12 de Marzo de 1875. 
= á E Ñ U I { : = A L R . P . de V . M . , 
¡Sla-ual de üiovio. 



TI. o al decreto. 

Tenienilo en consideración las 
nzunes que Me ha expuesto mi 
S'linistro de Fomento, 

Veniroan decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Para adquirir por 

cnfinta del Estado ejemplares de 
obras publicadas, 6 conceder au 
sÜios con (liístino á la impresión 
i)a lu.-imiscritos, deberá preceder 
solicitud del interesado; siendo 
además condici-Mi indispensable 
«ir el parecer dt la .Academia á 
Corporación que cultiva el ramo 
• leí saber á que la ubra correspon
da, siempre que el auxilio pedi
do no exceda del valor de 250 
pesetas. 

Art. 2.* Los autore? 6 edito, 
res coniiguará.'i en sus instan 
c iass i han disfrutado 6 disfrutan 
protección olioial por este úotro 
Ministerio, lijando adamas la ex-
Lension y coste aproximados, y 
el número de entregas ó tomos 
que deban publicar en cada aflo 
económico. 

Art . 3." Las Corporaciones lla
madas á informar tendrán en 
cuenta al emitir su dictamen que 
pura conceder auxilios á una obra 
J'a publicada es nncesario que sea 
original, de relevant» mérito y 
de utilidad para las Bibliotecas. 

Art . i . ' ¿n las obras inanus 
«ritas se tendrá en cuenta, ade
más de lo dispuesto en el articu
lo anterior, que sea uec-esaria la 
protección del Uobieruo para que 
pueda imprimirse. 

Art. 5." Los auxilios conce 
didos al autor á editor de una 
obra para su impresión no podran 
exceder del coste de una tirada 
de 500 ejemplare-i, y de estos se 
reservara ol .-'obierno 200 con e l 
fin de «tender á lo dispuesto en 
el art . 10. 

Ar. (5.* A fin de que tanga 
cf'.cto lo prescrito on- lo-¡ articu-
Jos anteriores, su acompaiUr i á 
Ja instancia el manuscrito ó el 
número necesario de pliegos ó de 
tomos para que aquellas Corpo 
raciones puedan cumplir su co 
metido. 

Art . 7." No sa recibirán en 
este .Ministerio de las obras pn. 
Iilioadas periódicamente que dis
fruten sus auxilios cuadernos que 
consten de menos de 12 entre-
£,-13, y que no vengan eucuader 
nados eu rústica y con fas lámi
nas correspondientes al texto. 

Art . 8.' Para la adquisición 
de toda obra es indispensable que 
exista el correspondiente eré l ito 
legislativo. Serán preferidas para 
el pago aquellas cuya adquisición 

hubiese decretado antes, y en
tro estas las que primer.uu-jn te 
fuesen entregadas en este Minis
terio. 

Art . O." L a Real órdfen en 
que se acuerde la adqui-deiou de 
una obra y el informo de la Oor~ 
foración ó (Jorporaeioues cuyo 
parecer se haya oido se inserta-
rúa en la Gaceta: debiendo publi-
psrse también dicho do-.'umcuto 

al frente de la obra f.worecida, 
si el auxilio se concedió para su 
impresión. 

Art. 10. L^3 obras que ácon • 
secuencia de los auxilios pres
tados á sus autores ó editores, en 
cualquier forma.que aquellos sean 
ingresen en el depósito de libros 
de este Ministerio, se distribuirán 
con preferencia entre las Biblio 
tecas que de él dependan. 

Art. 11. Q:iedan'derogadaslas 
disposiciones de fecha anterior, 
relativas á la materia del presen
te decreto'. 

Dado en Palacio á 12 de Marzo 
de I S T ó . s s A L F O N S O ^ B l Mi
nistro de Fomeuto, Manuel de 
Orouo. 

-2-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

H'ibiéa'Iosa suscitado dirías 
acerca de si la ley de 17 de Abril 
de 1821 sobre conocimiento y 
modp de proceder en las causas 
de corispituc ion y otros delitos 
está absolutamants rteroijada por 
Ja de Orden piiblieo da 23 de 
Abril de 1870: 

Considerando que la primera de 
est'is leyes tiene por único obje
to prevenir y castigar los c r imi 
nes contra la forma de Gobierno 
y la seguridad interior det E s -
tado, al paso que la segunda oou-
tienedNposíisiones para lu repre
sión da otros delitos graves con 
tra las personas y las propieda 
des; 

E l Rey (q. D. g . ) da acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se 
ha dignado declarar que la cita
da ley de 17 de Abril de 1821 
está vigente en cumto á los de 
Utos expresados en su artículo 8.*, 
los cuales deberán ser persegui
dos y juzíjadoí por el fuero y el 
protitídiiaiento que en ia misma 
Jt-y se ostableco. 

"DeU-íal órden 'o digo á V . pa. 
ra su conocimiento y efectos con 
sigiiiiiiites. Dios guarde ú V. mu-
dios atios. Madrid 12 de Marzo de 
1875. = U á r d e ñas. 

Señor... 

((iucels 'lol 27 de Febrero.) 

MI S I S T E M O m tfOYiETfJ. 

EnlrehíS diversas ramos confiados 
ú mi c t i i dü i i u , fijrurn mi pi-imir tér
mino tfi impurt»títidinw di* la Instruc-. 
cion píiblic i, que es y h t sido SÍHIU-
prtí ei eii'iimitu tn>is elkiz pira el es 
piundor y IH gfttudu/.'i di! los pu-ibWjs. 
P ir «so átri Jii'l.t, ID mismf» KM Irnti 
bres dtí lí-íl'id» que los ciildint-uios 
h'jnmdos, y si ibra codo los p-nirjs de 
f'tmilU, v i t i neu preacupiHdust í cu t i s -
t n i i t ^ i i H i i m da estii vital rtsunto, y 
huilm boy alunu-idus cuan.lo, m r̂ 
ceil u los últimos t ras to rnos , se a<m 
desqti ioiaüo y echtdo p n* tierra los 
priucipioi t 'uQilaaiüiil*les (pie huí ser
vido itti baso L*Í) auest<'o pus % Iti e d n -
cucioi) y \ ta euseüauz i púl) icaa Da 

poco ó nad: i sirVfi- R los Gobiernos 
procurar restablecer el órden muteri ti 
b^se y f'ififlBtniutü de todo príígreso. 
y g-anuitir paru lo sucesivo l a p i x pú-
blicj, foraentando los ¡ntiifesea ni iU* 
mies, si a la vez no se ocnp ui del ór 
dea moral, ednejudo é ihiscrnndo 
conveoientemei'U al pueblo, dando ta 
p tz á las concieuciüs cuando se e n -
ciiHntran iiiquintaa y. purturbadas, y 
garaatizanilb hs fueros de la cieiicia 
cora pro metidos tn.is que nunca c u a t i -
do la pasión y el vértigo tevolocio 
uario los cniitluceat error en nombre 
de llua libertad ilimitada y absoi t iU 

No es menos ¡¡rrave. y un ejemp o 
v^vo y latniiilare lendmas «n nu-stro 
p'iis. si dejandos» UePa*' d-í' teor ías V 
especulacionHs pol i t ic is eXagerudas 
y peligrosas no se tiene en cuentii al* 
Itígtsíar (a índole especial de f a s c r a e n -
cias y el estado de civilización y de 
cultura del pueblo al que se inteiiU 
apücarltts. E h i ^ h o positivo del mo 
do de ser. del molo de crjer, del m o 
do de pausar y de vivir de uu pneb o 
esei fnndam'ínto en que difba apoyar
se la Itijjishcioii que se ie apliq-iw. 

Por deajunocer estos principios luí-* 
mas visto y seníido recientemente 
males sincinnlo Un el órden moral 
y religioso, invocándola liberttd mas 
abso uta, SK l ia venido a tiraníz i r ¡i 
la inmensa mayoría del pueblo espa 
fiol que sHudo üattVic-i tiene dure» 
dio, según los injd-;rnos sistemas po 
Uticos fundados precisamente en las 
nnyorUs, ¡i que ta enseñ i nza oficial 
que sostiene y p*ga estéeu armonía 
consas aspiraciones y creencias; y 
de ;>qiii ha resaltado ta l u c h i y la ne 
cesidad de apartirse en ci - ' r t is a s i j -
uaturas de )¡is aulas ofici.i!r-s pjp» bus
c a r eu el reliio de U enseñauza pri 
vada loque el listado tiane obliga
ción de darlcen 1 > pública 

X en el 6rdeii científico é intelec 
lua l . luvucando la mísma ilimitada 
tib*rt%vl, s¿ hao cerrado á mi lirtis 
las escuelas de primera enseñanza; 
se bu dejado morir de hambre a los 
Maestros por fdta del pago de su -
asi^uuctoues, y relajando la disr.ip i-
na entre alumnos y Outedrtticos U\9 
au us h u í qnt'd-t lo dariierU-s, y \>M 
I'riífiísores titulares un sen tes ú ol
vidados cu muchos c iS'ts de á'i.i 
deberes. Aún recordar;! V. S , |:,s 
apriici'.iciooes que mi (intectíso • de
jó cüttsigoiid is acbre esta mit:ri> 
en e) fire-i(üb!ilo af decreto d i 29 
da -Setiembre último, al munif s ¡ir 
qnn los re-utimt >$ de esUi i n i m l i ^ 
rat la liberlnd han sido 4 dtsconeier* 
lo y l i anarquin, >/ u>a nt'troaila do 
cniiencin en ios estudios. 1 no por es.» 
su crea que han escaseado los titiras 
ptof 's ionaies, sieu lo yn una ri'ííl* 
general la simiilt-in'i lad de iis¡_rili 
títc.t^ y de cursis, y ao la ptu^bt d i 
una inte.i'Xemya. supisiicic y privile
g iada , viuitítl.lo a terminarse c a r r e 
ras dificies y ¡arcasen dos 6 tres 
afios, y iiun en meses. 

Preciso «s . y de ur^nc in , pon i r 
• n pniuto termino á este estado de 
COíHS. 

U .m tur;va T a comienza hoy por 
furttiíia para líi iVacion espaíiom. tíia 
lucha de ninguna especie, sin derrd 
mar una g'iia de s uigre ui utia lá 
gt iraa, el p .is y su lea! y valiente 
ejercico han ptî slo lérmino á los ex* 
cesos reViiluciou irios ce lus últimos 
tiempos, buse mdo en la monarquía 
heredilum r<::iiedto A sus males, y 
llam iudoa Trouo al R i y lOffílimo Don 
Alfonso X í t , IViuciuti cíitótico comj 
sus autecesurus, rep-trador de las la 

josticins. qm» ha sufrido la Iglesia, 
cotutitucioiial y tolvr mte con tod is 
las opiiji'íiies. como h) rriiilama y -xi-

la• epuca«n qu>i vivimos, y cuemi-
{í't de tir-mias y p'rsiíiMiciont's qu- i 
P'i^uen a la ÍMIÍ. no S i l o aóa sus p r o 
pias i nsp i ruc ionus , sino coa ul l i s p i r i -
tu del siglo y hasfri coa la caridad 
nvaníjeiica. 

Ue esta* premisas y dal preámbulo 
y a r t . 3 " del decreto d-s mi anteesor 
dt 2!) ciri Jjrio úftrno, eu que a l to-
m'ir u su c u ' i í o e l (j-tbierno ia oir(C 
ctini de los esí-idi-M púb icos reivindi
caba enérir i t 'am-Mite ia de todu-s los 
e.-it'ib'ecitilirtiitos oficiales de ens-fnn-
z.i, putvle V. á., Sr. Ríctor. deducir 
CHHII'S son las miras y propóútos il tl 
(íobiern'', y á qué re^ms d fb- i V S . 
ajutstar su conducta eu el desemp'ñ'j 
de su car^o. 

L i ubírtad d í líHSüñanz» de queh ty 
disfruta el país,- y que el í j o b i e r n o 
ráspela, abre á la ciencia ancho cam-
ptí para desenvolverse ámpliameiui*, 
sin obsttculos ui trabuque ••mb i r a -
c n su acoion, ya todos ios ciud . r ia-
nos los medios de educar á sus hijos 
s-.'Üini sus düs¿os y hista sus capri-
efios: pero uuando iamayorin y casi 
la totalidad di los eSpaü'j.es es Cilód-
ca y el l istado es calóli ;o, ta enseñ m-
¿•i oficial debe obedecer a tiste princi
pio, sujetándose a todas sus couse-
cU-íiicias. Partiend) de esta liarte, et 
(jubiemo no p i r ide constínt!.r que «u 
las c îtedr.ts so^teuiiljs por el liátudtt 
se exp-ique contra*an•d'vjma ^n: os 
la verdad S)CÍal de nu-'s;'.' p ' i r i i . 

IÍS, pues, precia» que v'l^i'e V, -S. 
C ta e> mayoi- cu idado p ir.t (pie en los 
estubl-ícimientiis que di*¡)fndea d". su 
autoridid no se ens-iü; na i ia cnUrj 
no al do^m-t catóúco ai a l» s ui.i m »-
ral. procurando que los profesores aa 
atengan estrictamente a ia explica
ción d-ílis asiifiiitturas que les esta.i 
confiadas, síu i-xiraviar el espíritu 
t l ó c i . déla juventud por sendas que 
"OM luzi'an a fuueátos errores sociales. 
Ui* V. 3 en es tu p u n t o del mas es-
Cí-upiroso CÉÍ'O, contando con que io-
l.'epa l is propósi tos d-il ( ¡ ob ie rno , que 
S JO a 'a Vez los del pais, 

Juu l i t cun e; priiicitíio roligioso 
ha mircbtdo sieuuirn eu IC-'puñi el 
p r i n c i p i o mot i ¡ ia [ i i íc ( ) , y á los dos de-
i)i'iH')á las ta-s jítor¡o>fiñ p i u i . i . i s da 
u'i >st a historia. Si di (.¡ubi JI'IID de 
una a miou oatiilica u i pu ide uh u i -
. jo i jur ;os iatereses r^ í i^ iOíos dd| pn's 
cuyos ilestinos ri.^e, '¡l G^bi irno do 
u i i t Momrquia o m.it itU'Jion t i debí 
velnr con usp-icial esin í m para (pie SJ 
respes y acate e l p r i n c i p i o poiític ) 
e-itablecido, b^íe y fnidamiuto do 
todo nuestro sistema social. 

l¡n io que toca n uata m iteria se 
han publ catio ya d i sp ciclones cla
ras y t 'T iniaafJt t íS; peco •il Aimistra 
que suscriba f litaría al mas sagrado 
de los deb-res SIDO encargara a V. S. 
tmcarecidum'íiite.que por a i n g i m coa • 
c-pto tolere q u e e u !os csUbiecimieu-
tos dependientes de ese Rectorado se. 
tíxp'ique nada que HIÜ(]U<Í directa ni 
indtrectauieute a ia Munarqiiía cons-
tituciouai ni -d rferim-io político, c»-! 
uaDuimaincule proeja mudo por ei 
país. 

El G íbUrno está convencido de que 
la mayoría de 'os Maestros y l'rokso 
res obedecm y a c i t a n el sislem» polí
tico esUifrecidn y todo lo que em »uti 
de ia Supr-íina Autoridad del iMonar-
c - i ; mas a u n , entiende que muchos, 
no solo lo li:ic?n por debar. sino por 
propia c t tuv jcc iOD, habiendo lleg-.tdí? 
a lgunos á dar pruebas de valor y ab-



li-rusi (Ifíatcb iiiHin'-iite V. ó . tuviü-
jy noticia dti que ül^uno no recotín-

üieni e i ré^iini'» esUbUiChl'! ó H.xnli-
vnrn coalr t é . pvoc-dii sin nirignu 
*réiu;ro de ciíiisi íi'r ,-i i-.: a u fortnn-
ci'm del t-xpadirtiit'! u p o r t n n o . 

T imb ien u» piint» a io que Ss reñ-;-
rrt al inétudo fie lu tüi.Sfñiiuz-i \- a la 
tiiscipiiua eclesiástica di:b¡i íncer a 
V. S. altrnnits cbMTvaciiMitfd, [)ut;s 
uttn y oten cosn i'jifrci.'n ^¡"MIÍ inñnutt 
£ \ \ f U x i i prii^re.so y d-aarro^.o Urt 1» 
púl»¡ic:i instracciou. L*» u i i s i on h JII-
rnsUium del Proftisurado coiisistí en 
(MiStiü'tt á I» juvuiittiíl las Vnid.-i.ittr; 
conocidas dtí la ciencia c xp icidas 
ilniitio dti los límiles Dlurt iai ios para 
cada üaig-DHttir.i: con dti ti; lultítuas el 
car^o del Pnifiwnr va preparar a los 
discipti os coiivenirtílcrntiníe para que 

a! d -jar las untas pttbilan p̂ r si mis-
jnus tíKíVarse ctm vuelo segur o n lus 
ulturtid de i» c t anc i n . a donde solo se 
puede I e^ar con juicio ri'cto y razón 
rubusta. Bl Hrofenor que no eKpfique 
todo «I programa de la asiguutura 
que le está ciH'tuiL'adnda, ó pretenda 
aillpiiarlo mus allá de lo raZoiinb e, 
piírturba el métudo g'enfiral d.ti (a en-
srñrtiiza, altera el orden que debe es 
lablcciiiáe en b e tos conocimientos pa
ra que sa tnismituíi cuu perfecta (iin-
ridail, y perjudica a los alumnos, 
pasánüoies de unos a otros estudios 
t̂ íu ia debida aplicación ^ t o etitien 
Un el Ministro que suscrib; que debe 
practicarse en lodo ¡'StablecimiMnlo de 
en$fíüW/,a bien > riieiiJuio. encargan
do á V .S . Í|IHÍ lo haga observar en 
cuanto sea pu^ibl^. 

bli vi^nroái) tainteoiniiento de la 
discipljijü escolástica es iudispeiisa 
ble para que loa Cutedrúlitíos puedatt 
dcsempiiüar su nob e misión con el 
debido decoro, y para que los jóvenes 
Saquen de la (¿-..seíljuza los frutos que' 
la sociediid espera y tiene derechu 
a exigir. Que se cumplan. pii»s, con 
pronta y ejemplar exactitud todas ias 
dispnsuiiiiofs que lleudan a premiar 
)a «plicaciun y á estimular ai órdua 
y al trabujo: que no se toleren bijo 
ning'Uii concepto las faltas de asislen 
cia a ¡asc'asi's. ni nniuho ¡ríenos laj 
de rfspt'to i\ tus Prtif-sores: y p-'ir úiti-
ino,qiif st-: hagan observar dentro de 
los establecimitiiUos las i-eglas de mo 
ra! y buena educiicio:) que marcau los 
rerrlamíintos. 

A tres pttt.'tffs c.'ipitales Stí dirigen 
las observaciones iiel Ministro que sus-
c îb»- A evilar qil'! en los? r.atub'eci-
miéntos que sostiene ftl Gobierno se 
e u s e ñ m otnts dnctrinas re-igiosns 
(pie no sean las del listada: ¿ mandar 
que no su tolere uxp ic ioion alguna 
que redunde en menoscabo de la per
sona del Uey Ó del régimen monár
quico constituciunaf; y por tiltimo, á 
que sii resta blezc» non M o su vigor 
la disciplina y el firám en la ensu-
ñanza. Si V . S . onsiguo que en ese 
distrito univt-rsilario se observen los 
principios «qui consigaados, habrá 
inlerpri't'i'lo fielmente los propósitos 
del (¡nbi^rno i le S , M. 

De fte»'' órcien lo comunico a V. 8. 
para su coiio>.'intteuta y efectos const-
íinientes. Dios'¿u-tids-i V. S muchos 
aims Madrid 2tí d • IMtr.ü-o d»» 1 8 7 5 . 
—Orovi'i.—Sr. \\ clor \ii Uuiver 
S'dad de 

GOBIEUNO Mi l'UOVl.NGÍA. 

Circular.=Níim 267. 
Habiendo tullecido a» Cubil el 

so!il.nlo Mariano Tlinz Al vare/., 
nntunil ne 5 . Martin, en esta 
provinein, so Jjaee piibliuo p¡ira 
ijua lus padres ó herederos lejfi 
timos se presenten en este (io 
bienio c iv i l , á informarse de 
Jas dilj^-enoias que han de hacer, 
con el iin de jusli l ie ir su derecho 
par.i percibir el importe de la 
liquidación que corresponda al 
Uñado. 

León 22 de Marzo de 1 8 7 5 . = 
Ul Gobuniador, Francisco tte 
lichánove. 

ADXINI'TIlACI'lN FIWVIKCIAL 
DE 1,05 EvilOi 1)15 KOUliNTO. 

Núm 268. 

Por providencia de 19 del cor
riente y conibrinándoiue con el 
dictamen del Sr . Ingeniero de 
Minas, he tenido á bien anular 
el expediente de la mina Je plo
mo galena llamada f lo ra , sita 
en Verdiago, Ayuntauiiento de 
Vil layandre, al sitio de íSierrioas 
rubias, registrada por D. Bustos 
Rodríguez Buron, por no existir 
terreno franco para esta con-
cesión. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en. este periddico oSciai para cu-
noeimieuto del público, .. 

León 22 de Marzo de 1875.— 
Bl Oobernador, ÍVOÍICÍSCO de 
Ecliánove. 

Núm. 209 

Por providencia de 19 del cor
riente y conformándome con el 
dictamen de la Sección de Fo
mento, he tenido á bien anular 
el expediente de la mina de car
bón llamada L i Vlaria, sita en 
Cerezal, Ayuntamiento do IfoU 
goso de la líivera. registrada por 
ú. Juan liergeon. por no haber 
cumplido con lo que previene la 
10.' disposición de las generales 
del regUmeuto. 

Lo que he dispuesto sa inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y demás 
efectos de la ley . 

León 22 de Marzo de 1875. 
—Ul Liobernador, Francisco de 
Echánoue. 

COmSiON PROVINCIAL DE LEON." 

Sesión del din 15 de Marzo 

de 1875. 

pnesinENCiA DEI. sK.Ñnn MOKA VAIIONA. 

Abierta la tu'.sioa á Iss once de la 
mañana con asislench de los señores 
Aramburu y Fernandez Flores, luida 
el acia de id uulerior, quedó apro
bada 

Quedó enterada la Comisión de que 
el Sr (¡obernailur de la provincia, en 
uso Ue sus lanullades extraordinarias, 
ha nombrado nuevos Ayuntamienlos 
para los distritos de Astorga, Cis-
tierna, OnzonilU y l¡>s Omañas 

3 -
Lo quedó ifrualnv n'f d;- qui' jinr el 

Exciuo Sr Ca[>itan ^i-iteial del dis
trito han sido nombrados para el re-
conociniiento de quintos del próximo 
llnmamWilo, I) José Cabellos y Junes 
y D. Rufino Gómez Zu^asti, Profeso
res del cuerpo de Sanidad militar. 

llesultando de las averifínaciones 
nuevamente practicadas, que la ex 
pósita Salvadora, núm l a , de 1St>7, 
no es hija de Froila'ua Funlo, que la 
tiene á su cuidado, se acordó darla 
de alta en el Hospicio de Lepn, con 
abono á la interesada de los salarios 
devengados durante el tiempo que 
estuvo en suspenso del pago 

Acreditados en forma los requisi
tos de reglamento ¡me José López 
Castelno, vecino de Villadecanes y 
Casimiro Viñambrcs. de Castrillo de 
la Valdnerua, se acordó coucederhs 
el socorro que solicitan para atender 
á la lactancia de sus hijos 

Juslilicada debidamente la cuenta 
de gastos del material de las ilepen-
rleucias, correspondiente al mes de 
Febrero último, se acordó aprobarla 
y que se formalice su importe de íüti 
pesetas 72 cents por la Contaduría. 

Formado el presupuesto de gastos 
carcelarios del ponido de La Bañeza 
y el de Astorga con arreglo á las 
prescripciones vigentes, se acordó 
aprobarles, devolviendo uno de los 
ejemplares al Alcalde por conducta 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
para la publicación del repartimiento 
en el.ltoletin oficial, desestimándose 
la solicitud presentalla con este mo 
tivo por los Secretarios de los Ayun
tamientos de Villígaton y Brañuelas 
para que se señale en el presupuesto 
carcelario de Astorga la cantidad su-
íiuiente al haber de dos pesetas d a. 
rías á fin de establecer Alcaides en 
los eanumes de Brañuelas y Hospital 
de Urbigó, á lo que se ha opuesto la 
Junta de partido 

Versando las reclamaciones pro-
ducidas por I) Clemente Martínez 
García, vecino de Fresno de la Vega 
y I) Santiago Gutiérrez, de Harrale, 
sobre inultas que los Alcaldes res 
pectivos les han impuesto en uso de 
las facultades que la ley orgánica les 
concede, y estando estos funcionarios 
conforme á la misma ley bajo la de
pendencia, en todos sus actos, del 
Gobiernodéla provincia, se acordó 
no haber lugar á suspender el pru-
cediiiiiento incoado pura exigir aquel 
correctivo, pudiendo los interesados 
utilizar anle el Sr Gobernador la re 
clainacion que estimen oportuna 

Vista la insiaiiuia de 1). Juan Ma 
drazo de la Torre, para que el Ayun
tamiento de Uoñar le satisfaga los 
liaberes que por personal y material 
le atienda cuino Secretario que fué 
de la Corporación, y resultando que 
en los presupuestos municipales se 
ha consiguaJo la cantidad suficiente 
i cubrir la obligación de que se trata, 
quedó acordado prevenir al Alcalde 
que en el térniiio preciso de diez 
dias abone al interesado su crédito, 
debiendo remitir el recibo que lo 
justifique; en la inteligencia que de 
no venticarlo, se expedirá comisión 
de apremio para que tenga efecto 

De conformidad con lo propuesto 
por la Dirección de obras provinciales 
se acordó aprobar las liquidaciones 
que remite de ias ejecutadas un el 
pontón sobre el arroyo de San Juan, 
termino de Corullon y en el camino 
ne Villal'ranca á Vega de Espinareda, 
importantes la primeia 2.t<<6 pesetas 
211 cents y la segunda 5 i S T i i , re

solviendo que se abmen dichas l a i -
tidades á los contratistas respectivos 
í) José Camino y 1) Torib o Gon
zález 

Ea vista de las coinuuic.iciones del 
Alcalde de Villafranca del Bierzo, fe 
cha 13 del actual, manifestando que 
la-i cuentas atrasadas del t yunta-
miento y las de 1872 -73 y IST! - 7 i 
no se hallan ultimadas por en'erine 
dalles, ocupaciones y aun falta de 
celo de la Junta municipal, se acnrdó 
conminar á cada uno de los indivi
duos de esta Corporación con la 
multa de 17 pesetas 50 cénlium, que 
se les exigirá por el Juzgado si dsu-
Iro del ténnino de oelio dins no 
emite su dictamen en dichas cuentas, 
advirtiendo al Alcalde que para com
poner la comisión do examen de 
cuentas, se atenga á lo dispuesto en 
el art 1ü3 de la ley municipal. 

Enterada la Comisión de las propo 
sicionc-i presentadas por los licitado 
res en la subasta del puente de Pala 
zuelo, D. .losé González, vecino de las 
Bodas comorometiéinlose á verifi 
carias por 24 073 peseta;; D Toribio 
González de León, po,- 24 tiíll; don 
Angel Merino, 24 G70; D. Domingo 
Arocena, 2í C7(i'3!); quedó acordado 
adjudicar la ejecución de las mismas 
á l). Angel Merino, por ser más ven 
tajosa á los fondos provinciales su 
proposición, deseciuiudo la de Isidro 
Sacristán por no hallarse arreglada á 
las condiciones publicadas 

Accediendo á los deseos de la So
ciedad de Amigos del País, se acordó 
comunicar las órdenes oportunas pa -
ra que en la Casa-Hospicio se habilite 
el local de las escuelas coi; el objeto 
de enseñar á los acogidos por los 
vocales de la Sección de Ciencias de 
dicha Sociedad, las asignaturas ib: 
Economía industrial, (¡eigrafía in
dustrial y comercial, Naciones de 
Geometría aplicada á las artes y ofi • 
cios, aritmilica y contabilidad m?r 
cantil. 

Careciendo de atribuciones y com 
petenc'm la Comisión provincial para 
dejar sin ele'lo tas sentencias dicta 
das por los Tribunales, quedó acor 
dado que no ha lugar á lo que se so -
licita por Miguel Gouzule/., vecino de 
Villa del Motile, en el Ayuiitainienlo 
de Itenedo, pidiendo s j dejen sin 
efecto las actuaciones seguidas en el 
Juzgado de lliañ»sobre pago de de
rechos de vecindad, pudiendo el re
currente ejercitar contra el Jue/. que 
dictó la sentencia el recurso de res
ponsabilidad, una vez que el derecho 
ile vecino se declara de oficio ó á 
instancia de parte y sin que pueda 
exigirse por tal concepto derecho 
algmio,ailvirt:eiid» además al Alcalde 
dé Itenedo que cuando en lo sucesivo 
acudan á los Tribuu iles, como de 
mandantes, soliciten la autorización 
déla Comisión al tenor de 'o esta
tuido en el art. 81 de la ley .nttni 
cipal-

OFICINAS DEHXÜIENDA. 

ADUIX'ÍTIllUlnN EilONOXICA OK LA 

rr.OVINCIA IIF. LKIItf. 

L a Di.-occicm ¡revéni di Con-
tribmdimm i í.up',-istos indir.-u-
tos on «ircnlor de 12 de Diciem
bre último me dice lo -figuieate: 



«El aft. 8." da 1H Instrucción 
jiruvisiona) de 19 de Noviembre 
último para 1K administración y 
cobranza del Impuesto de ventas, 
viene dando lugar i difereutps 
< oiisu)tas de las Administracio
nes económicas y de los parti
culares, y coii objeto de que no 
sedé tal latitud á lo dispuesto 
«n el mismo, que venga á dismi
nuir los rendimientos del I m 
pues to facilitando á ios defrau
dadores el medio de eludir su 
]<ago,' esta Dirección general ha 
aconlaoo prevenir á V . á . : 

1.* Que si bien en dicho ar
ticulo 8." se dispone que cuando 

se trate de mercancías que ha
yan da oonduoirse por las vias 
férreas ó por cualquier otro me
dio de locomooion y no se pres 
ten fácilmente á la lijacion del 
sello ó i su conservación, <5 que 
hayan de estar expuestas á la 
intemperie, los sellos acowpaüa 
rán á .las facturas, talones ó reoU 
boa de las respectivas olicinas; di
cha disposición no comprende á 
!as mercancías ó efectos envasa
dos en cajas, fardos d bultos que 
no hayan de estar expuestos á la 
intemperie, ni á todos aquellos 
que se presten á la lijaciou del 
cello, como son las cajas de ma 
dora, hieiro ú otro material que 
reúna jas condiciones de dureza 
y consistencia para adherirse el 
«jilo y aun los mismos fardos ó 
bultos que se encuentren sujetes 
por abrazaderas de hierro, tiras 
de piel seca ú ulra forma auá-
ioga. ' 

2. " Que para las mercancías 
que no se presten á la fijasion 
uel sello, deberá V. S , tener muy 
presente, además de lo prevé: 
nido en el mencionado art . 8." 
acerca ue Ja inutilización de los 
correspondientes sellos, lo dis 
pdestü también respecto de este 
importante extremo en el prime
ro de los artículos transitorios de 
ia misma Instrucción. 

3. ' Que cuando ocurra la de
tención de bultos, cajas ó fardos 
no cumpi endidos en dicha excep
ción, es decir, de los que se pres
ten a la fijación del sello y se 
«/egue por los interesados que se 
fijó en el pnjiUi de salida, pero 
que con'el rocé ó por otras cau
sas, há desaparecido en el trán
sito; será proceiíshte la imposi-
cio'n de la peuuliiiud establecida 
para los defraudadores, á menos 
que se justifique plenamente con 
iiocumentos bastantes la fijación 
de! sello: y 

4. ' Que tampoco es admisible, 
que para eludir la responsabili-
d a l y u e determina Jaiostruneion, 
«1 presentar los sellos unidos a 
jas facturas, talones ó recibos de 
las oficinas conductoras, cuando 
no se trate de Jos bultos ó efectos 
comprendidos espresamenle en el 
referido art. 8 . \ » 

Y habiendo ocurrido algunos 
OÍMOS en e»ta capital de presen, 
tare* en las facturas, talones ó 
jMCibes Uo las ollcinus conducto. 

ras, fijados los «olios, aun cuando 
aquellas se refieran á mercancías 
ó efectos envasados en cajas, far
dos ó bultos que no hayan de es
tar espuestos á la intemperie ó 
que aun en este caso se presten 
por las condiciones de dureza y 
consistencia á tener adherido el 
sello, he acordado la publicación 
de esta circular en el Uoletin ofi 
c ia l , Sx fin deque por los intere
sados se sepa que !<o se elude la 
responsabilidad en que como de
fraudadores ineurran, si en los 
casos arriba expresados, presenta 
sen en los talones ó recibos los 
sellos indicados: 

l.eou 23 de Marzo de 1875.— 
Ul Jefe económico, liricio M. 
Caramás. 

4 -
Bolelin oficial; pasados los cuá
les ue procederá á 8U provisión 
conforme a dicho Iteglamento. 

' Tot al de los Guzniaiies a ilu 
Marzo de 1 8 7 5 . — í i . J . M., U l -
piinio García. 

AYUNTAMIENTOS. 

No habiendo comparecido á 
ninguno de los actos de alista
miento, rectificación y sorteo 
para el reemplazo ordinario del 
aflo actual, los mozos que á con 
tinuai'-ioa sa expresan, se les ci ta , 
llama y emplaza para que en el 
mas breve plazo se presenten en 
sus respectivos Ayuntamientos á 
fin de ser entregados en Caja ; 
advirtiéndoles que de uo hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar, ' 

fitt'con. 

Manuel García y Andrés, Pe-, 
dro Ueyero y Alonso, y Juan Ma 
nuel de Kiaño. 

Por los Ayuntamientos que í 
continuación se expresan, se 
anuncia hallarse vacantes Jas 
Secretarias siguientes: 

L a de Utero tte lüscarpizo, con 
500 pesetas anuales. 

L a de Onzonilla, con 625. 
L a da á . Millan de los Caballe

ros, con 275. 
L a de Borrenes. 
L a de Hospital de Orbigo, con 

500. 
Los aspirantes presentarán en 

las respectivas Alcaldías sus soli
citudes en el término de 20 días 
á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de Toral de los 
(¡Ui'uwes, 

Por defunción del que la dos-
empeñaba, se halla vacante la 
Seci'elaría de este Juzgddo. Los 
aspirantes presentarán sus s o 
licitudes en la Secretaría de d i 
cho Juzgado, decumentadas en 
la forma prevenida en el Reg la 
mento de la ley sobre organiza
ción del. Poder judicial de 10 
•le Abril de 1871 y en término 
de 15 días, á contar desde la 
publicación del presente en el 

i U. Juan Manuel Ivrnuii'U'Z ll-rcc. 
Jue?. il» primera losljucia ilui parll-
do de Sübdguu. 

Por la presente requisitoria 
c i to, l lamo y emplazo ú Manuel 
Fernandez, vecino de Joardlu, 
y Alcaide que fué de su Ayun-
taiuieulo, en esle partido j u d i 
c ia l , cuyas señas se ignoran, 
para que dentro del tériuiuo de 
50 días á contar desde la inser
ción de esta en el Boletín oíiciul 
de esta provincia de León, se 
presente rejas adentro en la 
cárcel de este partido, con ob
jeto de ser - indagado y respon
der i los cargos que contra él 
resallmi en el sumario que le 
estoy instruyendo, por haberse 
negado á rendir las cuentas 
municipales pertenecientes á su 
administración; apercibiéndole 
que si «o se presentase dentro 
de dicho término le parara el 
perjuicio que haya lugar en de-
lecuo, . ' ' ' 

Al propio tiempo, ruego y 
encargo á todas las autoiidades 
judiciales y giibenmlivas, pro
curen la busca y captura del 
expresado Manuel Fernandez, 
poniótidole; caso de ser habido, 
u disposición de éste Juzgado. 

Dado én Salingun a í de 
Marzo de 187o .— Juan Manuel 
Fernandez H e r c e — P o r su man-
Uudo, Laureano Medina. 

f i . Fabián Gil Pérez, Juez de pri
mera iosljuda de esta villa y su 
¡ar l i i io. 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á un sugeto titulado 
Quico, cuyas señas, naturaleza 
y vecindad se ignoran, para que 
eu el termino de nueve días, 
se presente en este Juzgado a 
responder a los cargos que le 
resultan en causa cr iminal que 
por hurto de una pollina á S a n 
tiago Merayo, vecino de Alva
res, se le sigue e» este Juzgado; 
apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que h u 
ya lugar. 

Dado en Ponferrada á 9 de 
Marzo de 1875 .—Fabián Gil 
Pérez .—Por su .naudádo, Ma
nuel Verea . 

i y emplazo á Pedro R c g u c n i , 
vecino de Pedregal , e:i este p a r 
tido y de ignorado paradero, 
cuyas señas y demás c ircunsla i i -
c i a s que han podido averiguar
se se expresan a continuación, 
para que en el término de 1» 
días conludos desde la inserción' 
de esle edicto en los periódicos 
oliciales. comparezca en este 
J zgado á responder de los cargos 
que c in t ra el misino resultan en 
la causa que instruyo .por h o 
micidio de Agustín González,, 
apercibido que si uo lo veritlcit 
se le declarará rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar • 
en derecho. 

Y habiendo acordado su de
tención, mego y encargo a las-
autoridades, así civiles c o 
mo niilitares y funcionarios dé 
la policía judicia l , pruciiquen ' 
las diligencias i|Uo consideren 
oportunas para su busca y c a p 
tura, y logrado que sea , lo r e 
mitan á las cálceles de esle par
tido con la seguridadídebida,. 
pues en ella se interesa la buena 
udminislracion de justicia. 

Dado eu Murías de Paredes 
á l o de Marzo de 1 8 7 5 . — D o 
mingo Mmizauera. — P o r man -
dado de Ü. Sría. , Magin F e r 
nandez. 

SEÑAS DEL AUSENTE. 

Edad 28 años, estatura p e 
queña y de cuerpo delgado: v i s 
te sombrero de piño basto, hon
go, chaqueta, chaleco y calzón 
de paño pardo de su país ( r i - • 
berauoj, color moreno, pelo 
castaño, ojos idern, zapatos b a 
jos y gruesos, camisa de estopa 
gruesa. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A U E s . 

D. Dumingo MdDzaiitra y Gafcia, Juez 
de primeia luslaucia de Murías de 
Paredes. 

Por ul presento cito, l laino 

MOLINOS E N VENTA. 

Se vcuden eu término de Vülacelaiua, 
uuus mo'.iuiw luniwtus, de 4 paradas, 
con su ventilador, dotados de bueoas-
piedus francesas y cuantos útiles suu 
necesarios para ul movimienlo de la 
maquinaria. Timieu aguas propias deri
vadas del río Esta por Un puesto ile la 
propiedad üu los mismos muimos, y t 
cuya compostura y reparación cuntri-*-
bujvn los vecinos del pueblo Su llallan-
situailus i corta distaocia de Mansilla de 
las Muías y á 3 kuómmos de la esla-
ciua du PalüDtpiiiios eu el camino de 
bieno del Noroeste. Tieoeu ademas de 
la parle eililhada para la maquinaria, 
casa-habilarioii de buena fabi ica, con 
piso baju y principal, lodo ello eu el 
uiejur estado de cunservucioii. 

Lns pt-rsonas que vpnerau ialeresarso 
en la comprase uirigiran á 1). AlUtini» 
Molleja, abogado eu Loou, plaza del 
CoodeLuua, uúm. 2. , , 

IrapV Ua JosTu." tUJvihU), 1» FJMMI», 7.' 


